
 
 
 
 

pág. 1 
 

 
AVISO 

 
 
 
Asunto:               EJECUTIVO  
Demandante:      FUNDICAR 
Demandado:       LIGIA VELASQUEZ TORRES  
 
En auto de fecha dieciocho  (18) de  octubre  de dos mil veintidós (2022), se resolvió:  
 
PRIMERO:FIJAR  aviso  en  la  secretaría del  despacho, en  el  Micrositio  de  este 
Despacho por  el  término  de  veinte  (20)  días  para  que  los  interesados  ejerzan  sus 
derechos  respecto  al  levantamiento  de medidas  cautelares  decretadas  dentro  del 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría elabórese la publicación del aviso.  
 
TERCERO: Vencido el término antes señalado, INGRÉSESE el expediente al Despacho 
para decidir de fondo. CUARTO:RECONOCER personería  jurídica  a  la  abogada ANDREA  
VANESSA BARRIOS ORTEGA, mayor de edad, residente y domiciliada en Maicao-La 
Guajira, abogada  titulada  y  en  ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  N°  374.597  
del Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada de  la  parte  demandada, 
cumplidas  las  exigencias  del  artículo  73  y  77  del  C.  G.  P.  y  con  las  facultades 
otorgadas en el poder, obrante en el expediente, enviado mediante mensaje de datos.  
 
CUARTO: COMUNICAR vía correo electrónico el presente proveído a la solicitante, 
teniendo en cuenta que no se puede ingresar en la plataforma TYBA por no contar con 
número de radicado. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Alejandra Liceth Barrios Palacio

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 02

Riohacha - La Guajira
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